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Expediente N' 19139D024.-

Resol ució n No D-ORAN- 1 5 2/2 0 2 6.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-058/2026 del Consejo DircctiYo de la Facultad Regional

frn de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACTONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l.: Autorizar la prónoga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar

la toma de posesión en el cargo de Profesor Auxiliar en la Categoría de Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación Semiexclusiva, Regular, para la asignatura Programación con extensión de funciones a Bases

de Datos de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Programación, de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, al Téc. A¡iel Anlbal Alfaro, DN.l. N'37.531.522' designado por

Resolución N. CD-ORAN-058/2026, a partir del l0 de abril de 2026 y por el termino de 30 (Treinta) dias

hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.'

ARTICULO 2.: Cursar copia al interesado, Consejo Directivo, Secretarla Académica, Dirección General

de Administración y Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-

hc

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa al Téc. Ariel Anlbal Alfaro, D.N.I. N'37'531.522, en un (l)

cargo de Profesor Auxiliar en la Categorfa de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva,

Regular, para la asignatura Programación con extensión de funciones a Bases de Datos de la Carrera

Tecnicatura Universitaria en Programación de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, a partir de la efectiva toma de posesiÓn en el cargo y por el término de cinco (5) años.

Que, el Téc. Ariel Anibal Alfaro fue notificado fehacientemente de la Resolución de

¡eferencia el l0 de marzo de 2026.

Que, el Téc. Alfaro eleva nota solicitando una prórroga para la presentación de la
documentación a fin de realizar la toma de posesión en el cargo de referencia.

Que, de acuerdo al Artlculo 49o de la Resolución N" CS-661/1988 y modificatoria,

Reglamento para la Provisión Regular de Auxiliares de la Docenci4 ndica: "NotiJicados de su

designación, el docente debeú asumb su§ Íunciones dentrc de los t¡einla (30) dtas corrldos' salvo que

invocs¡e ante el Decsno un impedirnento iustfuado. Tronsca ido ese plazo o venclda la pronoga

uco¡dada, que no podni exceder los lrctnla (30) dlas hábiles, si el docenle no se hiciere catgo de

lunciones el Decdno debetó ponet el h¿cho en conoclmienlo del Conseio Dirccivo, paru que este deie

sin electo la designación "
Que, de acuerdo a todo lo informado conesponde otorgar la prorroga al Ing. Andrés

Deymonnaz, por el término de treinta (30) días hábiles, a partir del 05 de Agosto de 2025; siendo necesario

la elabo¡ación del instrumento legal correspondiente; y
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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Yerdad y lusticia"


